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REFERENCIA: VERBAL DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: OSCAR MANUEL NAVARRO LOPEZ 

DEMANDADO: 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE OLGA 

GUALDRON MARIÑO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00140-00 

ASUNTO: AUTO ORDENA 

  
  Incluido el edicto emplazatorio de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
LA CAUSANTE OLGA GUALDRON MARIÑO, en el listado de personas emplazadas y 
vencido el término de que trata el inciso 6°, del Artículo 108 del C. G. del P, es del caso de 
dar aplicación a lo establecido en el último inciso del mencionado artículo, es decir, 
designarles un Curador Ad-litem para que los represente en el trámite del presente 
proceso. 
 
  En consecuencia, designar al doctor ALEXANDER FABIAN ORTEGA 
MORALES, para que actué como Curador ad-Litem de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE OLGA GUALDRON MARIÑO. Comunicar al 
Curador ad-litem designado su nombramiento, en la forma establecida en el artículo 49 del 
C. G. del P.-  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 

 

 

 


